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iDMiHisiggcion
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS
CÍRCULAK

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Iteglamento de Vías Pe
cuarias, de 23 de dioierabre de 1944, 
se hace público, para general conoci
miento, que, por el excelentísimo se- 
ñor Ministro de Agricultura, ha sido 
aprobada la 'clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal de Bobadilla del Campo, 
por Orden Ministerial de 20 de di
ciembre dJe 1961 (Boletín Oficial del 
Estado del 8 de enero de 1962), cuyo 
texto es el siguiente:

“Ilustrísimo señor: ' Visto el expe
diente incoada para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
térm.ino municipal de Bobadilla del 
Camipo (Valladolid), y

•Resultando que; ante necesidades 
urgentes derivadas de la conoentra- 

- ción parcelaria, la Dirección General 
de Ganadería, a, propuesta del Servi
cio de Vías Pecuarias, acordó proce
der al reconocimiento e inspección de 
las existentes en el citado- término 
municipal, designando para la prác
tica de los trabajos al perito' agrícola 
del .Estado, don Silvino María Mau- 
poey Blesa, quien realizó los trabajos 
acompañado' de un técnico del Servi
cio de Concentración Parcelaría, re
dactando posteriormente el proyecto 
d'e clasificación con base en la infor
mación testifical realizada en el Ayun
tamiento, tenien;do a la vista la pía- | 

nimetría del término facilitada por el 
Instituto Geográfico y Catastral, así 
como los pianos parcelarios a escala 
1:5.000 como elemento auxiliar, y 
una vez oída la opinión de las au
toridades locales.

Resultando que el proyecto de cla
sificación fue remitido al Servicio de 
Ooncentración Parcelaria para su 
examen e informe, .siendo devuelto 
debidamente informado.

Resultando que remitido un ejem
plar dei poryecto al Ayuntamiento y 
otro a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, para exposi-ción pú
blica del primerb e informe del se
gundo., el Ayuntamien'te devolvió el 
mismo a'compañado de las certifica
ciones e informes correspondientos; 
habiéndose enviado igualmente anun
cio para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, sobre el pe
ríodo de exposición pública del expe
diente en el indicado Ayuntamiento'.

Resultando que fue informado por 
el señor ingeniero agronómo, inspec
tor del Servicio de Vías P'ecuarías.

Recitando que fue remitido el ex
pediente a la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, informó en el sentido 
de ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta 'por la Dirección 
General de Ganadería.

Vistos: los airtículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de idiciembre .de 1944, el artículo. 22 
•de la Ley de Concentración Parcela
ria die 10 de agosto de 1955, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre’ de 
1956, y la Ley de Procedimiento Ad
ministrativa de 17 de julio, de 1958.

■Considerando,que la Clasificación ha 
sido proyectada ajustándose a lo dis

puesto en los Jartícuios pertinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
sin que se haya opuesto por las au
toridades locales reparo alguno a la 
misma, _ y sin que durante el período 
de exíx>sición púbhca sé haya presen
tado ninguna reclamación.

Consid'eraindp que ha sido favora
blemente inf ormada por el iseñor in- 
geriiero inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias.

Considerando que en la tramitación 
de! expediente se han cumplido .to- 
.dos los 'requisitos -legales.

■Este Ministerio, ha resuelto :
Primero. Aprobar la clasificación 

de las' vías pecuarias- sitas en el tér
mino municipal ' de Bobadilla del 
Campo (Valladolid), por la que se- de
clara existen las siguientes:

Cordel de Peñaranda.—.An chur a 
treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros (37,61 m.), y superficie 
aproximada treinta y tres hectáreas, 
ochenta y cuatro áreas y noventa cen
tiáreas (33 Has., 84 As. y 90 'Cas.)

Colada de Madrid.—Anchura diez 
metros (10 m.) y superficie aproxima
da de tres hectáreas y cincuenta 
áreas (3 Has., y 50 As.)

Colada de Carpio.—Anchura octho 
metros (8 m.) y superficie aproxima
da treinta y dos áreas (32 As.)

Segundo. La dirección, descrip
ción, longitud y demás característi
cas 'de estas vías pecuarias, son las 
que en el proyecto .de clasificación se 
especifican y .detallan.

Tercero. Si en el término munici
pal existiesen más vías pecuarias que 
■las cla-sificadas, aquéllas n-o perderán. 
§u carácter de tales y podrán ser ob
jeto de ulterior clasificación.
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Cuarto. Todo rilan de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase qu|e imiplique modiñcaeióin de 
las oaraoterísticas de las vías pecua
rias que quedan clasificadas, precisa
rán là correspandiente autorización. 
de este Bepartamento si «procediera, 
por lo que deberán ser puestos en 
oonocimienito- de la Dirección Gene
ral de Ganadería, con la suficiente 
antelación. ' . '

Quinto. La presente resolución se
rá publicada en los Boletines Oficiales 
del Estado, y de la provñicia, para 
general comocimientcr y agota la vía 
gubernativa, pudiendo, los que se 
consideran afectados por ella, interpo
ner recurso de reposición como pre
vio al contencioso-administrativo, an
te este Departamento, en el plazo de 
un, mes, según lo dispuesto en los ar
tículos 113 y 126 de la Ley de 17 de. 
julio de 1958, en armonía con lo dis- 

' puesto 'en el artículo 52 y siguientes . 
de la Ley de 27 de diciembre de -1956, 
reguladora 'de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Lo que co'munico a V. T. para su 
conocimiento y efectos.—Díos guarde 
a V. I. muchos años.—Madrid, 20 de 
diciembre de 1961.—P. D., Santiago 
Pardo Ganalís.—Al ilustrísimo señor 
Director general de Ganadería”.

Valladoilid, 19 de enero de 1962.— 
El ' gobernador civil, Antonio. Ruiz- 
Goaña Remiro.
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H>IS>UTACI0N PROVINCIAL

ArbilPio snhre Jns pmiliicios nhieníflos 
por iransíormíición ínflúsiríal 
(Aclívíflatlos no roncenaflas)

PRESENTACION DE DECLARACIONES 
JURADAS,

De conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ordenanza reguladora 
del arbitrio sobre la riqueza provin
cial, de esta. Corporación, por Decre
to dictado en la sesión de la Comi
sión de Gobierno celebrada el día 17 
de enero actual, he .di-spuesto apertu
ra de un plazo de quince días hábi
les, que empezarán a contarse a par
tir del siguiente a la fecha de inser
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, para la 
presentación de declaraciones jura
das por las personas naiburales o ju
rídicas titulares de las fábricas, ta
lleres, laboratorios y establecimientos 
industriales en los que se hubieren 
obtenido durante el pasado año 1961 

alguno de los productos enumerados 
en el apartado' VI) del artículo 1.° de 
la Ordenanza mencionada, cuyo con
tenido se transcribirá más adelante.

Las declaraciones juradas de que 
se trata, se ajustarán al modelo ofi
cial, que será facilitado a los intere
sados en la Oficina de Recursos de 
esta Corporación, y en ellas deberá 
consignarse el valor obtenido de cada 
uno- de los artículos gravados duran
te el año de 1961, y^eT valor de las 
materias primas que hubieran inter
venido en la fabricación del producto 
base del impuesto, para su desgrava
ción en la forma prevista en el ar
tículo 11 de la Ordenanza. Dichas, des
gravaciones no serán, en ningún ca
so', inferiores al 40 por 100 del impor
te de la base bruta declarada, y no 
se admitirán como partidas deduci- 
bies las relativas a embalajes, gastos 
'de transporte a' destino,, envases, 'des
cuentos o bonificaciones, ni tampoco 
■el carbón o energía eléctrica emplea
dos en el proceso industria-l o. de fa
bricación, a no ser que el importe del 
carbón y de la 'energía -eléctrica, ex
ceda' del 10 por 100 del valor de la 
base bruta .declarada, en cuyo caso, 
se 'Considerarán c.omo materias, pri- 

. ma'S idedúcibles. , .
La presentación de las referidas de- 

olaraciones juradas en la fO'rm'a que 
anteriormente quede 'establecida, de- 
terá realizarse por los contribuyen
tes interesados 'dentro d'.el plazo antes- 
señalado, en la' propia Oficina de Re
cursos de la Diputación, donde será 

• facilitado, a ■ quien lo solicite, dupli
cado sellado de la declaración pre- 
senta.da' con indicación 'de la fecha de 
presentación.

Conforme al apartado Vl) del ar
tículo l.° de la Ordenanza vigente, es
tán ob'ligados a presentar la declara- 

j . ción. jurada que este anuncio se re- 
i ñere, las empresas iuclividuales o co- 
¡ lectivas que durante el año de 196! 
i hubieran obtenido, por Aransforma- 

ción industrial, cuailquiera que fuere 
la procedencia de las materias pri
mas y eA sist'ema de fabricación em
pleado, alguno de los productos si
guientes :

a) Do'S productos obtenidos por 
transformación .industrial del Ramo 
de Alimentación, y de forma especial 
los sigu.i entes ; la leche industriali
zada en todas sus formas, galletas, ca
ramelos, chocolates, conservas vege
tales y de frutas y pastas de frutas 
confitadas, purés .sémolas, pastas pa
ra sopa y productos alimenticios sin
téticos.

b) Los aiCoholés en todas /sus for

mas, los vinos embotelladas de mar
ca, no de pastos, ila fabricación de cer
vezas; jarabes, licores y bebidas car
bónicas o espumosas.

c) El azúcar y los 'demás produc
tos. y subproductos de la remolacha, 
particularmente de las pulpas y -me
lazas. ■ .

•d ) La producción de hierro, ace
ros y metales en lingote o en piezas 
■manufacturadas y la fabricación de 
artículos, máquinas, aparatos y 
vehículos de hierro, aceros y metales, 
tales como tejidos metálicos, envases 
ca'ldéración en general, estructuras 
■metálicas, motores, automóviles, re
molques, metalistería, artículos de 
fumistería y saneamiento, orfebrería, 
estampia'ciones metálicas, 'etc., y ma
quinaria aigrícola o de cualquier otra 
clase.

e) Los productos químicos en ge- 
n.eral, 'Obtenidos sob're materias na
turales, ya sean minerales, orgánicas 
o artificiales, así como' los producidos 
por destilación, y desdoblamienlo de 
estas materias.' Estarán comprendidos 
'dentro de este concepto, entre otros, 
los 'sálguientes ; '...,:■..■.,<.'■

Aliones en general, insecticidas, 
productos químico farmâcéutico, ma
terias-plásticas, celulosas y productos 
eflaboradoe a base 'de paja, y fibras 
vegetales, grasas y aceites, jabones y 
'detergentes, lejías, perfumes, colo
nias y esencias, así 'Com'O ■cualquier 
otro, artículo de perfumería, coloran
tes, pinturas, esmaltes, barnices, tin
tas, orem'a'S y. lustres, ácidos, bases 
y sales, coláis y gelatinas, gases com
primidos y licuados, alquitrán y gas 
de .alumbrado, estearina, 'ceras y pro- 
dU'Ctos 'manufacturados con las mis
mas, betunes, derivadO'S industriales 
de la resina, aguarrás, colofonia, acei
te de resinas, lacas, etc./frio. indus
trial o 'hielo.

f) La fabricación de' levaduras en 
todas sus forma's y aplicaciones.

g) iLos hilaidos tejidos, saquerío y 
los tintados, aprestos y acabados tex
tiles.

h)- La confección en serie de ‘pren
das de vestir y la fabricación de 
guantes. ■ ■

i) Los productos obtenidos me
diante proceso industria'! de la ma
dera: tablón, tablilla, tableros con- 
trapeados o fabricado'S por aglomera
ción 'de fibras, carpintería de madera, 
juguetería, mueblería, letc.

j) Los produ'ctos 'derivados de la 
' transformación industrial de las pie- 

1 les; curtidos, suelas, calzados, co-
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meas-, artículos de viaje, beises y pie
les en 'geneiral.

k) Los maiteriales de construcción: 
cal, yesos, cemenitos, arenas y. gra
vas, 'Piedras artificiales, forjados de 
hormigón, ladrillos, tejas, material ro- 
fraotario y gres, tubos, losas, losetas, 
mosaicos y, en general, cualquier otro 
artículo destinado a la construcción y 
sanearniento.

Quedan exceptuadas de la obliga
ción de presentar declaración jura
da, las empresas que hayan satisfe
cho ya cuota del año 1961, en régi
men de concierto gremial, a través de 
su respectivo Sindicato o por con
cierto individual. .

Finalmente se advierte' a todas las 
personas y entidades sujetas al im
puesto de que se trata, que la presen-- 
tación de las declaraciones juradas a 
que este anuncio, se refiere, es obliga
toria conforme a las Ordenanzas vi
gentes, y que 'su omisión, aparte de 
constituir infracción reglamentaria,, 
facultará a la -Corporación para fijar, 
por estimación, las cifras omitidas en 
la forma prevista en los artículos 764 
y 'Siguiente del texto refiundido de la 
Ley de Régimen Docal.

Valladolid, 18 de enero- de 1962.— 
El presidente, Emilia n o Berzosa 
Recio.' 323

ngmininmuon mniKiPii

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Da Comisión Permanente Munici
pal, en sesión celebrada el día 20 del 
pasado' mes de diciembre, acordó 
aiprobar el proyecto- de colector de 
akantarillado entre el Puente Mayor 
y el río EsgU'eya, que enlazará- en 
las redes de sa-namiento de los Ba
rrios de E'Spaña y San Redro Rega
lado, con la general de la ciudad, y 
acordó contratar, mediante subasta, 
la ejecución de las, obras para su rea
lización con cargo a la subvención de 
dos millones de pesetas, concedida 
por el Min-istério' de la Gobernación.

Do que se hace público para gene
ral conocimiento', a fin de que en el 
plazo de ocho' idías, contados desde el 
si'guiente de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentarse contra 
dicho acuerdo las reclamaciones- qué 
se estimen .pertinentes, advirtiéndose 
que, una vez transcurrido dicho pla

zo, no se admitirá ninguna de las que. 
se formulen.

Valladolid, 20 de enero de 1962.—El 
alcalde, Santiago Dópez González.
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ODMIliinnitlOII DE . 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALDADODID.—NUMERQ 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, Juez de primera instancia núme
ro uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el núrnero 139 de. 1961, se siguen autos 
ejecutivos, a instancia de la Caja dé 
Ahorros Provincial de Valladolid, repre
sentada por el procúrad(!r don Luis de 
la Plaza Recio, contra don Luis Pereda 
TéruelO, mayor de edad.' industrial, y su 
esposa doña Josefina Gregorio Franco, 
tambien mayor de edad, sin profesión y 
domiciliados en esta capital, en situación 
de rebeldía, sobre pago de 175.805,80 pe
setas de principal y 60.000 pesetas más 
para costas y gastos, sin perjOicio. en 
lOs que, a instancia de la parte ejecutan
te, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veínnte días, las fincas embargadas 
y especialmente hipotecadas en escritu
ra de 7 de mayo de 1956, ante el notario 
don Luis Muñiz y Oneca, de está capital, 
cuya descripción y valoración es la 
siguiente:

1 .® Casa, con fachada al camino de 
servidumbre de la Azucarera< consta de 
planta baja y corral, con una superficie 
de 67 metros 20 decímetros cuadrados, 
correspondiendo 40 metros 20 decíme
tros a la parte edificada y 27 metros al i 
patio o corral; linda, por la derecha, en
trando, la casa que se describe a conti
nuación; por la izquierde, finca del señor 
Sobrino, y por,el fondo, con terreno o 
patio que sirve de acceso a las casas 
construidas en el interior. Valorada en 
18.096 pesetas.

2 .® Casa, con entrada por el camino 
de servidumbre de la Azucarera, de plan
ta baja y corral, de superficie 67 metros 
20 decímetros cuadrados, de los cuales 
40 metros y 20 decímetros cuadrados 
corresponden a lo edificado y 27 metros j 
ál patio; linda por la derecha, entrando-, 1 
con patio del fondo, qne sirve de acceso J 
a las casas interiores, de dos metros, i 
de anchó; izquierda, con la descrita ante- ! 
riormenle, y al fondo, con terreno o patio ¡ 
destinado para el servicio de entrada de 1

las casas interiores. Valorada én 18.096 
pesetas.

3 .®' Casa, con entrada por el camino 
de servidumbre de la Azucarera, de plan
ta baja y corral, de 67 metros y 20 decí
metros cuadrados, de los que 40 metros 
y 20 decímetros cuadrados correspon
den a la parte edificada y 27 metros al 
patio; linda por la derecha, entrado, con 
la casa que se describe a continuación; 
por la izquierda, con el paso que da al 
patio del fondo y sirve de acceso a las 
casas interiores, de dos metros de an
cho, y por la espalda, con una de las 
casas interiores que después se descri
birá. Valorada en 18.096 pesetas.

4 .® Casa, con fachada al camino de 
servidumbre de la Azucarera, de planta 
baja y corral, de 67 metros 20 decímetros 
cuadrados, de los que 40 métros 20 decí
metros corresponden a lo edificado y 27 
al patio;,linda por la derecha, entrando, 
finca de Benito Escudero; por la izquier
da, la casa antes descrita con el número 

1 tres, y por el fondo, la casa que se des- 
\ cribe a continuación.'Valorada en 18.096 
| pesetas. .
! 5® Casa, enclavada en el patio del 
!: fondo interior, que tiene acceso por el 

pasadizo que da al camino de servidum
bre de la' Azucarera, de dos metros de 
ancho, consta dq planta baja y mide una 
superficie de 56 metros 31 decímetros; 
que linda por la derecha, entrando, con 
el mismo patió del fondo; por la izquier
da, con finca de Benito Escudero y patio 
de otra casa del señor Pereda, y fondo, 
con las casas decritas con los números 
tres y cuatro, o sea. con los palios de 
las mismas. Valorada en 24.213,30 pe
setas.

6 .® Casa interior, enclavada en el 
patio común para el servicio de.las casas 
interiores, con acceso por él pasadizo 
que da al camino de servidumbre de la 
Azucarera, de planta baja y corral, de 
superficie 63 metros 60 decímetros cua
drados' de los cuales 45 metros 60 decí
metros corresponden a la pane edificada 
y 18 metros al patio; linda por la dere
cha, entrando, con la casa que se des
cribe a continuación; por la izquierda, 
finca del señor Sobrino, y por el fondo, 
con la vía del ferrocarril de Ariza. Valo
rada en 20.148 pesetas.

7 .® Casa interior, enclavada en el 
patio común de servicio, que tiene su 
entrada o acceso por el pasadizo que da 
al camino de servidumbre de lá Azucare
ra, de planta baja y corral, de superficie 
75 metros 52 decímetros cuadrados, de 
los cuales 55 metros 52 decímetros están 
edificacos y 22 metros 20 decímetros 
corresponden al patio; linda por la dere
cha, entrando, la casa consignada a con
tinuación; izquierda, la casa deslindada 
con el número anterior, y fondo, con el
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ferrocarril de Ariza, y frente, el patio 
común. Valorada en 23.595,60 pesetas.

8° Casa interior, en el patio común, 
que sirve de entrada para las casas inte
riores, con acceso por el pasadizo que 
da ai camino de servidumbre de la Azu
carera, de planta baja y corral, de 75 
metros y 52 decímetros cuadrados, de 
de los cuales 55 metros 52 decímetros 
corresponden a la parte edificada y 22 
metros 20 decímetros al patio; linda de
recha, entrando, la casa que a continua
ción se describe; izquierda, la antes 
descrita, y fondo, la vía del ferrocarril 
de Ariza, y frente, el patio común. Valo
rada en 25.595.60 pesetas.

9. ® Casa interior, en el patio común, 
que sirve de entrada para las casas inte
riores y que tiene acceso por el pasadizo 
que da por el camino de servidumbre de 
la Azucarera, consta de planta baja y 
palio, de superficie 86 metros y ,24 decí
metros cuadrados, de los que 55 metros 
79 decímetros corresponde a lo edificado 
y 50 metros 45 decímetros al patio; linda 
por la derecha, entrando, con patio de 
las casas que después se describirán; 
por la izquierda, la casa antes descrita; 
fondo, la vía del ferrocarril de Ariza, y 
frente, el- palio común. Valorada en 
24,905,20 pesetas,

10, Casa en la calle Nueva, sin nom
bre, de planta baja y corral, de 77 metros 
cuadrados, de los que 49 corresponden 
a lo edificado y 28 metros al patio; linda 
derecha, entrando, con la casa que se 
describe a continuación; por la izquier
da, casa de Benito Escudero, y al fondo, 
con el patio común de las casas interio
res antes descritas. Valorada en 21.910 
pesetas.

11. Casa en la calle Nueva, sin nom
bre, de planta baja y corral, de superficie 
77 metros cuadrados, correspondiendo 
49 metros a la parte edificada y 28 me
tros al palio¡ linda por la derecha, en
trando, con la casa que se describe a 
continuación; por la izquierda, la antes 
descrita, y al fo.ndo, con patio común de 
las casas interiores y la casa descrita 
bajo el número nueve, propias del señor 
Pereda. Valorada en 21.910 pesetas.

12. Casa en dicha, calle Nueva, sin 
nombre, de planta baja y corral, de su
perficie 77 metros cuadrados, de los 
cuales corresponden 49 metros a lo edi
ficado y 28 metros al patio; linda por la 
derecha, entrando, con el ferrocarril de 
Ariza, por la izquierda, la casa antes 
descrita, y por el fondo, con casa del 
señor Pereda, descrita con el número 
nueve. Valorada.en 17.011 pesetas.

15. Casa en la calle Nueva, sin nom
bre, de superficie 221 metros y 55 decí
metros cuadrados, de planta baja, corral 
y cuadra! qne linda por la derecha, en
trando, con finca de- Agueda Pérez; iz

quierda, línea de ferrocarril de Ariza, y 
al fondo, finca de don Eugenio Gutié
rrez. Valorada en 29.046,50 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es segunda y tendrá 
lugar con la rebaja del veinticinco por 
ciento, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día veintidós de febrero próxi
mo, a las once de su mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta.

5 .® Que los títulos de propiedad no 
se han suplido, y que Ias cargas anterio
res y preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, enlendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que la certificación de car
gas se encuentra de manifiesto en Se- 
creraría.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
enero de mil novecientos sesenta y dos. 
José María Alvarez Terrón.—El secreta
rio, José Cuevas.
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Juzgados municipales

VALLAD OLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 766 de 1961, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Manuel Grego Traba
zos, hoy en ignorado paradero, para que 
el día 26 del actual, y hora de las once de 
su mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajó, para asistír a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
,caflo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en dere- 
ho, conforme a los artículos 966 y 971 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

•Y para que <onste y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia,' expido y 
firmo la presente en Valladolid, a diez y 
o¿ho de enero de mil novecientos sesenta 
y dos.—El secretario, Miguel Torres.
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VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 809 de 1961, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Juan Suero Tirado, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
26 del actual y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho,, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a diez y 
ocho de enero de mil novecientos sesenta- 
y dos.—-El secretario, Miguel Torres.
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VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

EI señor juez municipal del distrito, 
número uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de faifas seguido en este 
Juzgado con el número 850 de 1961, sobre 
orden público, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Francisco- 
Gómez Ortiz, hoy en ignorado para
dero. para que el día 26 del actual y hora 
de las once de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse; bajo_apercibimiento de que, 
si no comparece, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal,

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo 1^ presente en Valladolid, a 
dieciocho de enero de mil novecientos 
sesenta y dos.—El secretario, Miguel 
Sanz.
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